
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 058/01  

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Luis Ricardo Nieto, DNI N° 

10.191.886, con domicilio en calle 25 de Mayo 211 de Capilla del Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el mencionado taxista comunica el reemplazo de la 

unidad automotor destinada al servicio de taxi; 

               Que ha presentado la documentación que acredita que el 

vehículo se encuentra inscripto a su nombre en esta Municipalidad; 

               Que la Inspectoría General informa que el vehículo 

referido reúne las condiciones establecidas en la Ordenanza N° 887/92 

y sus modificatorias,  para  prestar el servicio de que se trata; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESE DE BAJA del Registro de Automotores Taxímetros de esta 

Municipalidad, al vehículo marca Fiat- Duna SDL 1.3. Modelo/año 1993, 

Dominio VMC 445.- 

 

Art. 2°.-:INCORPORESE en su reemplazo al Vehículo marca Peugeot 504- 

Modelo/Año 1994-  Motor N° 666001-, inscripto a nombre de Luis Ricardo 

Nieto, titular de la licencia de Taxi N° 12.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario  

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 21 de marzo  de  2001.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL   


